
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19696 REAL DECRETO 1783/1982, de 9 de julio, por el 
que se desarrolla el Estatuto de la Radio y la 
Televisión en cuanto al régimen presupuestario y 
de intervención del Ente Público RTVE y de sus 
Sociedades Estatales.

De conformidad con lo establecido en la disposición transi
toria quinta de la Ley cuatro/mil novecientos ochenta, de diez 
de enero, por la que se aprobó el Estatuto de la Radio y la 
Televisión, la constitución de los Organos del Ente público 
RTVE y sus Sociedades estatales hacen. insuficientes las medi
das e instrucciones provisionales dictadas para armonizar la 
legislación anteriormente aplicable con las disposiciones de la 
Ley cuatro/mil novecientos ochenta, de diez de enero, por lo 
que es preciso un desarrollo paulatino de sus normas por vía 
reglamentaria, de acuerdo con la autorización que la disposi
ción final de dicha Ley concede al Gobierno.

Constituye, pues, objeto del presente Real Decreto el desarro
llo reglamentario del Estatuto de la Radio y la Televisión de 
conformidad con la Ley General Presupuestaria en lo relativo 
al régimen presupuestario y de intervención del Ente Público 
RTVE y sus Sociedades Estales.

En 6u regulación, se han tratado de armonizar los dos obje
tivos fundamentales que figuran en la exposición de motivos del 
Estatuto de la Radio y la Televisión:

— La sujeción de los presupuestos de RTVE a normas que 
garanticen un eficaz control sin menoscabo para la adecuada 
realización del Servicio Público, y

— La agilidad en la estructura organizativa.
Han sido tenidas en cuenta, además, las especiales faculta

des que el Estatuto confiere al Consejo de Administración y al 
Director general del Ente Público y su remisión á las normas 
del Derecho privado, con las excepciones que el propio Estatuto 
señala.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en la 
disposición final de la Ley cuatro/mil novecientos ochenta, de 
diez de enero, a propuesta de’ los Ministros de la Presidencia 
y de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado en Pleno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en la reunión 
del día nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Un Interventor Delegado de lai Interven
ción General de la Administración del Estado ejercerá en el 
Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE1 las funciones 
que establecen la Ley General Presupuestaria y el presente Real 
Decreto. Dichas funciones se realizarán con plena autonomía 
respecto a los Organos de Gestión del Ente Público y de sus 
Sociedades. El Interventor Delegado asumirá la jefatura de los 
Servicios de Intervención y la funcional sobre los Servicios de 
Contabilidad del Ente Público y de sus Sociedades, con el fin 
de asegurar que su administración se ajuste a las disposiciones 
aplicables en cada caso.

Asimismo se nombrarán tres Interventores adjuntos al In
terventor Delegado en RTVE que se destinarán a las Socieda
des Estatales para facilitar al máximo la gestión de las mismas. 
Tanto el Interventor Delegado como los Interventores Adjuntos 
pertenecerán al Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la 
Administración del Estado y serán nombrados por el Ministro 
de Hacienda a propuesta del Interventor General.

Artículo segundo.—En especial, compete a la Intervención 
del Estado en el Ente Público RTVE y sus Sociedades Esta
tales:

a) Fiscalizar previamente todos los actos o expedientes de 
los que se deriven derechos u obligaciones de contenido econó
mico o que tenga repercusión financiera o patrimonial; e inter
venir los ingresos y pagos materiales que sean consecuencia 
de los referidos actos o expedientes.

b) Realizar la comprobación material de la inversión de 
las cantidades destinadas a suministros, servicios, obras y ad
quisiciones cuando lo estime pertinente y en todo caso cuando 
el gasto exceda de diez millones de pesetas.

c) Examinar, reparar y autorizar las cuentas que el Ente 
Público RTVE haya de rendir al Tribunal de Cuentas del 
Reino.

d) Informar el proyecto de presupuesto y sus modificaciones 
en los términos establecidos en el articulo noveno del presente 
Real Decreto,

e) Emitir los informes que recaben el Consejo de Admi
nistración de RTVE y el Director General del Ente Público.

f) Interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las 
disposiciones vigentes.

g) Recabar, de quien corresponda y por conducto regla
mentario, cuando la naturaleza del acto, documento o expedien
te que deban ser intervenidos lo- requiera, los asesoraron en tos 
jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios así 
como los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio 
de la función interventora.

Artículo, tercero.—Uno. En relación con lo dispuesto en el 
apartado a) del artículo segundo la fiscalización previa de los 
actos de contratación que, conforme a los respectivos estatutos 
sociales, estén facultados para realizar los Administradores úni
cos de las Sociedades Estatales dentro de la actividad ordinaria 
de éstas, se limitará a la «toma de razón» en contabilidad 
para comprobar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en los presupuestos de explotación anuales. La toma de razón 
habrá de verificarse dentro de los tres dias siguientes a la 
entrada del documento en la Intervención. Se exceptúan en este 
régimen los actos de contratación de personal que quedan so
metidos al régimen ordinario de fiscalización previa.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la fiscaliza
ción de ios gastos se realizará sobre la base de las oportunas 
cuentas justificativas, sin perjuicio de las comprobaciones que 
puedan acordarse y de lo establecido en los artículos diecisiete 
y cien de la Ley General Presupuestaria.

Dos. ' En cualquier caso, la fiscalización favorable .podrá rea
lizarse condicionada a que sean solventados los reparos o de
fectos observados, en los términos previstos en los artículos 
noventa y siete y novecientos ochenta y dos de la Ley General 
Presupuestaria.

Tres. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, 
el Director general del Ente Público y los Administradores úni
cos de las Sociedades Estatales podrán requerir de la Interven
ción Delegada de Hacienda la plena fiscalización previa de los 
actos a que se refiere el número uno de este artículo.

Artículo cuarto.—La estructura orgánica de la Intervención 
Delegada en RTVE se determinará por resolución conjunta del 
Director general de RTVE y del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, tomando como base los criterios y niveles 
organizativos vigentes en RTVE.

Artículo quinto.—Las Sociedades Filiales que puedan crearse 
en el futuro, de acuerdo con el artículo veinte del Estatuto de 
la Radio y la Televisión, estarán sujetas al mismo régimen de 
intervención establecido en el presente Real Decreto para «Ra
dio Nacional de España, S. A.», «Televisión Española. S. A.» 
y «Radiocadena Española, S. A.».

Artículo sexto.—La intervención del Estado en el Ente Pú
blico RTVE podrá elevar a consulta o resolución de la Inter
vención General de la Administración del Estado cualquier acto 
o expediente relativo a materia de su competencia.

Asimismo, la Intervención General podrá avocar la compe
tencia en los términos previstos en el articulo noventa y cuatro 
punto tres de la Ley Generar Presupuestaria.

Artículo séptimo.—La resolución de las discrepancias se tra
mitará de conformidad con lo previsto en el artículo noventa 
y ocho de la Ley General Presupuestaria a través del Ministerio 
de la Presidencia del Gobierno.

Artículo octavo.—En casos excepcionales en los que la ade
cuada prestación del Servicio Público exija realizar gastos su
periores a los créditos presupuestarios, siempre que se trate de 
gastos corrientes que no sean los de personal, y que la insufi
ciencia de crédito se. origíne por hechos económicos acaecidos 
en el transcurso del ejercicio y así lo reconozca el Consejo 
de Administración, el Director general de RTVE, sin perjuicio 
de la competencia funcional de la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado, queda facultado para autorizar:

Uno. Las transferencias necesarias, tanto en el presupuesto 
del Ente Público como en el de las Sociedades Estatales.

Dos. Las transferencias entre iguales artículos de los presu
puestos del Ente y de sus Sociedades, de ta] modo que el pre
supuesto consolidado a que se refiere el artículo treinta y uno 
del Estatuto de la Radio y Televisión no sufra modificación 
alguna.

Tres. Los suplementos de crédito que se financien con re
cursos propios y que, acumulados a lo largo del año, no exce
dan del cinco por ciento del presupuesto consolidado.

De las modificaciones anteriores se dará cuenta inmediata 
al Ministerio de Hacienda (Dirección General de Presupuestos!. 
En cuanto (a las contenidas en el número tres anterior no sur
tirán efectos hasta pasado un mes a contar de la fecha de 
comunicación al Ministerio de Hacienda.



Si el Ministerio de Hacienda emitiera informe desfavorable 
o de rectificación, por las diferencias resultantes, se elevará 
propuesta de compensación cdn créditos exoedentarios y, en su 
defecto, serán compensadas del crédito que proceda reconocer 
por el concepto correspondiente en el presupuesto def ejercicio 
inmediato siguiente, sin menoscabo de la efectividad de las 
obiigaciones reconocidas y satisfechas.

Artículo noveno.—El Director general del Ente Público RTVE 
podrá, previo informe favorable de la Intervención Delegada, 
autorizar la incorporación de remanentes que procedan de igua
les artículos de ios presupuestos inmediatos anteriores al pre
supuesto de RTVE o de sus Sociedades Estatales del ejercicio 
en vigor, siempre que exista remanente de Tesorería suficiente 
para su financiación y que los créditos a incorporar se hallen 
amparados por algunos de los apartados del artículo setenta 
y siete de la Ley General Presupuestaria.

De las anteriores incorporaciones se dará cuenta a la Di
rección General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda 
para su ratificación o modificación en la forma establecida en 
el último párrafo del artículo octavo.

Artículo diez.—Los expedientes de suplementos de crédito 
que no puedan financiarse con recursos propios, así como el 
resto de las modificaciones no contempladas en los artículos 
octavo y noveno, se remitirán a la Dirección General de Presu
puestos del Ministerio de Hacienda, la cual determinará, con 
carácter previo a su posible aprobación, si la financiación con
sistiera en un incremento de la subvención del Estado o en la 
formalización de una operación de crédito. Estas modificaciones 
y las que afecten a los créditos de personal cuando no pre
cisen la remisión de un proyecto de Ley a las Cortes se apro
barán por el Ministerio de Hacienda, si su importe no excede 
del cinco por ciento del respectivo presupuesto o por el Gobierno 
en los demás casos.

En el cinco por ciento antes mencionado, se computarán los 
suplementos de crédito concedidos con recursos propios.

No se podrán reconocer obligaciones ni realizar pagos con 
cargo a estos suplementos de crédito hasta tanto no se haya ha
bilitado el oportuno crédito presupuestario.

Artículo once:

a) La autorización o realización de los gastos de carácter 
plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio 
autoricen los respectivos presupuestos del Ente Público RTVE y 
de sus Sociedades Estatales.

b) Cuando resulte necesario o más conveniente para los 
intereses del Ente Público RTVE o de sus Sociedades Estatales 
podrán adquirirse compromisos de gasto que hayan de apli- 
carce a ejercicios futuros, en los casos que a continuación se 
enumeran:

Uno. Operaciones de capital.
Dos. Contratos de suministro, de asistencia técnica y cien

tífica, de arrendamiento de equipos y de servicios.
Tres. Derechos de emisión y producción de programas.
Cuatro. Arrendamiento de inmuebles.
Cinco. Cargas financieras de préstamos o de emisión de 

obligaciones.

c) Los gastos referidos en los números uno a tres del apar
tado anterior podrán comprometerse para ejercicios futuros 
siempre que su aplicación a presupuestos se realice dentro de 
los cuatro ejercicios inmediatos siguientes a aquél en que se 
autorice el gasto.

Estos compromisos de gasto, a que se refiere el párrafo an
terior, no podrán exceder de la cantidad que resulta de aplicar 
al crédito correspondiente del año en que la operación se com
prometió los siguientes porcentajes: En el ejercicio inmediato si
guiente, el setenta por ciento; en el segundo ejercicio, el sesen- 
tar por ciento y en los tercero y cuarto, el cincuenta por ciento.

d) Estos compromisos con cargo a ejercicios futuros debe
rán ser objeto de adecuada e independiente contabilización.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.—La limitación establecida en el segundo párrafo 
c) del artículo once no será de aplicación a las inversiones 
previstas hasta la celebración de los Campeonatos Mundiales 
de Fútbol de 19B2.

Segunda-Solicitados por el Director general del Ente Pú
blico RTVE los Interventores adjuntos previstos en el segundo 
apartado del artículo primero de este Real Decreto, si las 
disponibilidades de la plantilla del Cuerpo de Intervención y 
Contabilidad de la Administración Civil del Estado no permitie
sen de momento la posibilidad de su nombramiento, el Inter
ventor Delegado de RTVE solicitará del Interventor general de 
la Administración del Estado la delegación de las facultades 
precisas en personal funcionario o laboral destinado en la pro
pia Intervención Delegada para que ejerza funciones interven
toras en las Sociedades Estatales del Ente Público RTVE.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INC1ARTE

MINISTERIO DE DEFENSA

19697 ORDEN 111/01185/1982, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Salustiano Martin Rafael, Sar
gento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Salustiano Martín 
Rafael, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 11 de julio de 1979 y de 11 de febrero de 1981, 
sé ha dictado sentencia con fecha 21 de abril de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Salustiano Martín Rafael, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar ce once de julio de nü novecientos se
tenta y nueve y de once de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-i 
iey seis/mil novecientos setenta y echo, debemos anular y 
anulamos ios referidos acuerdos, como disconformes a dere
cho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de’ retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
sin especial condena en costas.

Así por esta nue. trá sentencia, que se ublicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos '* firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en Ir. Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre -de 1&56, v en uso de las lacultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínéz- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr.: Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19698 ORDEN 111/01193/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de enero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Bartolomé Alonso Alvarez, Co
ronel del Arma de Ingenieros, Caballero Mutilado 
Absoluto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de ia Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bartolo
mé Alonso Alvarez, Coronel de Ingenieros, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra la resolución del Ministerio de Defensa de 5 de julio de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1982, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Granados Weil 
en nombre y representación de don Bartolomé Alonso Alvarez, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 5 de julio de 197S, 
resolutoria del recurso de alzada confirmatorio del acuerdo de 
la Dirección General de Mutilados denegatorio de la pretensión 
de que la pensión de mutilación se cifre en el 100 por 100 sobre 
la cuantía del sueldo y grados asignados al emplee del recurren
te en los presupuestos generales del Estado de 1978 y 1979; re
solución que declaramos conforme a derecho, sin expresa impo 
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mándame 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le\ 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2 
de diciembre de 1956, y en u9o de las facultades que me con 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio d. Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su; 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D., el Secretario Genere 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y Excmo. Sr
General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


